
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 
 
 
Auto:  
Trámite: EJECUTIVO  
Radicado: 1996-03737 
OMTV 
 
 
Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 
 
 
 
Se pone en conocimiento la respuesta de FIDUPREVISORA, en el sentido que la 
parte actora debe atender lo dispuesto en cuanto a la certificación bancaria de 
DAVIVIENDA, en los términos allí establecidos para que el pagador proceda a hacer 
los pagos respectivos. 
 
De otro lado y como ya obra en autos tanto la información de la precitada entidad y 
de la relación de títulos que reposan en este Juzgado, se requiere para que se 
realice la liquidación del crédito, de la forma en que lo indica el art. 446 del CGP 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
J U E Z A . 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Jacqueline Marin Salazar 

Juez 

Familia 001 

Juzgado De Circuito 

Quindío - Armenia 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL  

PODER PUBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

 

CERTIFICO: 

 

Que  el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en 

Armenia Quindío hoy 09-08-2021 

 

 
OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA                           
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